[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente][image: Resultado de imagen para CENTRO UNIVERSITARIO MONTEJO A.C.]
Mérida, Yucatán a 08 de agosto del 2022
Estimados padres de familia:

     A través de la presente les informamos que la institución UNIVERSIDAD MARISTA DE MÉRIDA A.C. ha contratado el seguro de ACCIDENTES PERSONALES para el curso escolar 2022 – 2023 con la compañía SEGUROS VE POR MAS, S.A. a través del agente RUBÉN ANTONIO ANCONA CÁMARA del despacho ANCONA&CÁMARA. 
     Este seguro ampara los ACCIDENTES (entendiéndose por ACCIDENTE toda lesión corporal sufrida de manera involuntaria, súbita, fortuita y violenta) que sufra el alumno durante eventos deportivos, culturales, paseos, excursiones y otras actividades educativas que organice y supervise la autoridad de la universidad.
El seguro cuenta con las siguientes coberturas:    Muerte accidental*                                       $200,000
Pérdidas Orgánicas (Escala A)                    $200,000
Reembolso de gastos médicos                      $100,000
Deducible                                                       $300
*Únicamente mayores de 12 años.
La primera atención médica a consecuencia de un accidente ocurrido en las instalaciones de la Universidad o en eventos autorizados por la Universidad serán cubiertos en cualquiera de los hospitales en convenio bajo el beneficio de PAGO DIRECTO, debiendo cubrir el asegurado afectado (estudiante o personal) un deducible de $ 300. 00 pesos M.N. que será cobrado por el hospital al inicio de la atención. 
Los hospitales en convenio para este ciclo escolar son:
1. Centro Médico de las Américas (CMA)
2. Star Médica
3. CM de Mayab (Hospital del faro)
     Las consultas subsecuentes o en seguimiento de los siniestros aperturados durante la vigencia de esta póliza de ACCIDENTES PERSONALES, podrán seguir siendo manejados bajo el beneficio de PAGO DIRECTO únicamente en el Hospital CENTRO MEDICO DE LAS AMERICAS (CMA) en el cual se otorgará de igual manera la eliminación del DEDUCIBLE en la primera atención de EMERGENCIA. En los demás hospitales las atenciones subsecuentes se tendrán que realizar a través de REEMBOLSO con el respectivo deducible contratado.
Para uso del beneficio de PAGO DIRECTO presentar la siguiente documentación en el AREA DE URGENCIAS de cualquiera de los hospitales en convenio: 
1. CARTA DE LA UNIVERSIDAD (formato autorizado) firmado y sellado por la dirección de la Universidad, dicho formato deberá de contener los datos del estudiante y mencionar claramente el mecanismo de lesión y el nombre del docente a cargo durante el accidente.
2. AVISO DE ACCIDENTE debidamente llenado por el asegurado afectado (estudiante y/o personal)
3. [bookmark: _GoBack]Credencial de la Universidad 
     El pago de deducible de $ 300.00 pesos lo podrán realizar en el área de cajas del hospital. En el caso de que la primera atención sea recibida en el hospital de CMA (Centro Médico de las Americas) este deducible será eliminado.
PAGO VÍA REEMBOLSO: Cuando el afectado decida ser tratado fuera de la red hospitalaria en convenio o en caso de que las consultas subsecuentes se realicen en el hospital STAR MEDICA o el HOSPITAL DEL FARO, deberán de enviar la siguiente documentación al correo  segurosanconacamara@gmail.com: 
1. Formato de “AVISO DE ACCIDENTE” debidamente llenado por el asegurado afectado.
2. Formato de “INFORME MÉDICO” (llenado y firmado por el médico tratante).
3. “CARTA DE LA UNIVERSIDAD” debidamente llenada y con sello y firma de la dirección de la Universidad.
4. Facturas originales de los gastos médicos realizados (si es menor de edad a nombre del padre o tutor) tomando en cuenta lo siguiente: 
a. Para las facturas del hospital se deberá anexar el estado de cuenta hospitalario. (Anexando el desglose de los conceptos) 
b. Para las facturas de farmacia se deberán indicar los medicamentos y anexar receta médica. 
c. En caso de laboratorios, radiografías, tomografías, resonancia magnética, etc., se deberá presentar solicitud de estudios por parte del médico tratante además deberán anexar los resultados de los estudios y la interpretación.
d. Para las facturas de rehabilitación deberá presentar el informe médico de rehabilitación y carnet de asistencia firmado y con fechas de atención. (adjjuntando la orden o receta del médico en Ortopedia)
5. Copia de identificación oficial vigente del asegurado afectado (en caso de ser mayor de edad) y del beneficiario.
6. Formato de “PASE DE ATENCIÓN” con firma y sello de la escuela.
7. Anexar copia simple del estado de cuenta del beneficiario, no mayor a tres meses y con la clabe interbancaria visible al cual se realiza la devolución de los gastos médicos.

Observaciones:

· EN CASO DE ALGUN SINIESTRO PODRÁN COMUNICARSE CON EL MEDICO COORDINADOR DR. ANTONIO ANCONA AL 9991299905
· Todos los formatos que se mencionan anteriormente deben ser solicitados a la autoridad pertinente de la escuela.
· En casos de reembolsos por gastos médicos, la documentación será enviada al correo  segurosanconacamara@gmail.com y se podrá dar seguimiento a los tramites de reembolso a través del número 999 948 2850 y 999 949 0489.
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